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ADMiNISTRAGION PROVINCIAL
GOBIERNO CIVIL

Nomías sobre realización de Campaba Antihldatidica en 
Provincia

Circular num. 49/74
En Circular número 37/74 de la 

Dirección General de Sanidad se dan 
normas para realizar, durante los 
meses de abril a julio, una Campaña 
de Lucha contra la Hidatidosis en 
toda la provincia, como viene hacién
dose, con magníficos resultados, los 
últimos años bajo la Dirección de la 
Inspección Provincial de Sanidad 
Veterinaria.

Esta Campaña que se realizará 
conjuntamente con la de vacunación 
antirrábica, necesita la/colaboración 
de todos, pero, muy especialmente 
de los señores Alcaldes - Presiden
tes de los Ayuntamientos, Funciona
rios sanitarios municipales y Maes
tros, y fundamentará su eficacia en. 
la puesta en práctica de los puntos 
siguientes:

a) Realizar el tratamiento anti
helmíntico, obligatorió y gratuito, a 
todos los perros censados, con ciclo- 
samida (nombre comercial: . Yeme- 
sán) y destrucción de las heces eli
minadas.

b) Hacer el análisis macroscópi
co y microscópico de heces de pe
rros tratados para poner en eviden

cia el índice de infectación por co
marcas y provincias.

c) Mejorar las condiciones higié
nicas de los sacrificios de reses de 
abasto, exigiendo el que los Mata
deros Municipales dispongan de hor
no crematorio, fosas de decomiso, o 
bidón sanitario para destruir los de
comisos y visceras parasitadas.

d) Evitar, por todos Tos medios; 
el que los perros entren en Matade
ros, carnicerías y demás industrias 
cárnicas.

e) Impedir los sacrificios clan
destinos de reses de abasto sin ga
rantías sanitarias para el consumo 
público y cuyas vísceras parasitadas 
suelen ir destinadas al consumo de 
perros.

f) No permitir la entrada de pe
rros en piscinas públicas o en pla
yas, ni su aseo en lugares de espar
cimiento de personas.

g) Intensificar en lo posible la 
educación sanitaria, en especial, de 
la población campesina y escolar.

Del éxito de esta Campaña, que va 
a realizarse a nivel provincial saldrá 
beneficiada la población entera, es
pecialmente la rural, al suprimir o 
al menos disminuir las posibilidades 
de infectación humana con el quiste 
hidatídico, en cuya trasmisión al 
hombre, el papel esencial lo juega 
el perro infectado con Tenia Echi- 
nococus. Junto a este beneficio de 
tipo sanitario hemos de conside
rar el de tipo económico que 

se deriva del tratamiento antihel
míntico del perro, con el que se eli
mina, a la vez que la Tenia Echino- 

- cocus, otras como el Multiceps Ovis, 
Hydatígena, Pisiformis, etc., que 
arruinan la salud del perro y son 

zcausa de la infectación de los ani
males de abasto con quistes hidatí
dicos, cisticercos de la modorra de 
las ovejas y otras enfermedades que 
suponen un capítulo muy estimable 
de pérdidas anuales de nuestros re
baños.

El interés sanitario y económico 
de esta Campaña, pues, nos obliga a 
exigir se adopten todas las medidas 
necesarias para que se desarrolle en 
las mejores condiciones para ser efi
caz y, en consecuencia, interesamos 
de todos los Alcaldes de la provin
cia se apoye con todo entusiasmo a 
las autoridades sanitarias que han 
de llevar a cabo esta Campaña y se 
ponga a su disposición el personal y 
medios necesarios para hacer fácil 
su labor.

Esta ayuda se centrará de un mo
do especial en:

l .° Organizar dentro de su Muni
cipio, por medio de bandos u oficios, 
a los dueños de perros, la concen- 

_tración de todos los canes censados, 
en el día, hora y local que previa
mente se haya fijado, para proceder 
al tratamiento antihelmíntico.

2 .° Tener a disposición un local 
con suficiente amplitud, adecuado 
para realizar el tratamiento. En las
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localidades en que no hubiese local, 
el Ispector Municipal Veterinario 
designará el lugar más a propósito.

3 .° Proporcionar personal auxi
liar para ayudar al técnico sanitario 
y para realizar las operaciones de 
desinfección de perros tratados y 
destrucción de heces, así como de 
recogida de muestras para enviar al 
laboratorio.

4 .° Poner a disposición de la 
Campaña el material necesario para 
lavado de perros y destrucción de 
heces, de acuerdo con las necesida
des que el Inspector Municipal Ve
terinario le notifique.

5 .° Con ocasión de esta Campaña 
se informará a mi autoridad, por el 
Inspector Provincial de Sanidad Ve
terinaria, del estado de higiene en 
que se encuentran los Mataderos 
Municipales y, más concretamente, 
de si se han realizado las mejoras 
ordenadas en Circular número 70 de 
1971 publicada en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia y en Circular de 
la Jefatura Provincial de Sanidad de 
13 de marzó de 1972 a los Alcades y 
Veterinarios Titulares.

En consecuencia, este Gobierno 
Civil tomará las medidas que consi-, 
dere oportunas para cada caso.

La no colaboración activa en lo 
ordenado por la presente Circular, 
será sancionada severamente por mi 
autoridad.

Valladolid, 23 de abril de 1974.— 
El gobernador civil, José Estévez 
Méndez. .

DIPUTACION PROVINCIAL

Servicio de Cooperación

ANUNCIO

Cumpliendo lo dispuesto en el ar
tículo 88 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales, 
se hace público que.se va a proce
der a la devolución de las siguientes 
garantías definitivas:

A don Manuel Martínez Sahagún, 
impuesta para responder de las 
obras de.captación de agua en Padi
lla de Duero.

A don José Lúis Capellán Pérez, 

impuesta para responder de las 
obras de abastecimiento de agua y 
saneamiento en los Municipios de 
Almenara de Adaja, Rubí de Braca
monte, Villafranca de Duero y Siete 
Iglesias de Trabancos.

A don Avelino Pinilla Gómez, im
puesta para responder de la ejecu
ción de las obras de abastecimiento 
de agua y saneamiento en los Muni
cipios de yillalbarba. Marzales, Vi
llán de Tordesillas, Robladillo y Ci
guñuela.

Quienes creyeren tener algún de
recho exigible a los adjudicatarios 
en razón del contrato garantizado, 
p o d r án presentarse reclamaciones 
durante los quince días hábiles si
guientes a la publicación del pre
sente anuncio, durante las horas de 
oficina en el Negociado 6.° de la Se
cretaría General de esta Diputación.

VaUadud^^^^-de mayo de 1974.— 
W pr^s¿(|^teá <^é Luis Mosquera 
t^rez- 1.882—1.575

ienal de Transportes

Solicitud de servicios públicos regulares de 
transportes internacionales de viajeros por 

carretera

INFORMACION PUBLICA

En representación de la Red Na
cional de Ferrocarriles Españoles se 
ha solicitado, mediante la presenta
ción del opórtuno proyecto, la con
cesión de un servicio público regular 
de transporte internacional de viaje
ros por carretera entre Lisboa (Por
tugal) y París (PTancia), con hijuelas 
de Oporto a Tordesillas y de Behobia 
a Lyón. 1

En cumplimiento de lo que pre
viene el artículo I.° del Reglamento 
de Ordenación de Transportes Mecá
nicos por Carretera, aprobado por 
Decreto de Q de diciembre de 1949 
y de lo establecido por el Decreto 
número 1.363/1969, de 19 de junio, 
se someten dicha petición y proyecto 
a información pública para que du
rante un plazo que terminará a los 30 
días hábiles contados a partir de la 
publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia de

Valladolid, puedan las entidades y 
particulares interesados, así como 
las Corporaciones Públicas afectadas, 
previo examen del proyecto, en las 
oficinas de esta Q.^Jefatura Regional de 
Transportes Terrestres (Divina Pas
tora, 8, Valladolid), durante las horas 
de despacho al público, formular 
cuantas observaciones se estimen per
tinentes sobre la necesidad del servi
cio y su clasificación a los fines del 
Reglamento citado y del de Coordi
nación, condiciones en que se pro
yecta su explotación y tarifas pro
puestas.

Durante el mismo plazo las entida
des y particulares distintos de peti
cionarios que se consideren con 
derecho de tanteo a la adjudicación 
del servicio proyectado, o entiendan 
que se trata de una prolongación o 
hijuela de otro que tengan estable
cido, harán constar ante esta Jefatura 
el fundamento de su derecho y el 
propósito de ejercitarlo.

Se convoca expresamente a esta 
información pública a la Excma. Di
putación Provincial de Valladolid, a 
los Ayuntamientos de Valladolid y 
Tordesillas, al Sindicato Provincial de 
Transportes y Comunicaciones y a 
los concesionarios de servicios públi
cos regulares de viajeros que tienen 
puntos de contacto en su itinerario, 
con el del proyectado, y que son: 
Luansa, S. A., La Regional Vallisole
tana, S. A., Renfe, don Manuel Fer
nández Mazorra y don Jesús Ruiz del 
Valle.

Valladdiíiéf^q de abril de 1974.— 
El in^^miei^'jéX, Ramón Freyre de

VmgacJta.Pmmal del Ministerio de Industrie

Ní^í^^xtracto de información fúélica

Autorización de instalaciones eléc
tricas.

Delegación Provincial del Ministe
rio de Industria de Valladolid.

Autorización administrativa de ins
talación eléctrica.

A los efectos prevenidos en el ar
tículo 9.° del Decreto 2617-1966, de 
20 de octubre, se someten a informa-
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ción pública las siguientes peticio
nes de instalaciones eléctricas:

Exp. 23.028.

a) Peticionario: Ayuntamiento de 
Olmos de Esgueva.

b) Lugar: Olmos de Esgueva.
c) Finalidad: Abastecimiento de 

aguas.
d) Características: Línea a 13,2 

KV., de 71 metros de longitud, deri 
vada de E. P. V. Renedo-Villanueval 
N. L 19.860. Apoyos de hormigón, 
aisladores de vidrio, y conductor de 
aluminio-acero de 43,10 mm2. Cen
tro de transformación intemperie 
con transformador de 5 KVA., rela
ción 13.200-2 20-12 7 V.

e) Procedencia de materiales: Na
cional.

f) Presupuesto: 184. 389 pesetas.

Exp. 23.032.

guez 
b)

d)

Peticionario; Don José Rodrí- 
Centeno.
Lugar: Valladolid.
Finalidad: Agrícola.
Características; Centro de 

transformación proximidades de Ca
mino Viejo de Simancas, tipo inte
rior, en caseta, con transformador 
de 50 KVA., relación 13.200-230- 
127 V. La línea de alimentación es 
objeto del expediente 22.995.

e) Procedencia de materiales: Na
cional.

f) Presupuesto: 97.200 pesetas.

Exp. 23.035.

a) Peticionario: Don Manuel Gar
cía Pérez.

b) Lugar; Villabrágima.
c) Finalidad: Agrícola.
d) Características: Línea a 13,2

KV., de 224|metros de longitud, de
rivada de la de E. P. V. circunvala
ción Villabrágima (N. I. 13,428). 
Apoyos de^hormigón, cruceta metá
lica, aisladores rígidos Arbi 12 y de 
cadena Esperanza, conductor alumi
nio-acero de 31,1 mm2. .

e) Procedencia de materi:.les: Na
cional.

e) Presupuesto: 418.140 pesetas.
Lo que se hace público para que 

pueda ser examinado el proyecto 

de la instalación en esta Delega
ción Provincial del Ministerio de In
dustria, sita en Valladolid, y formu
larse al mismo las reclamaciones, por . 
duplicado, que se estimen oportuna^, 
en el plazo de treinta días, cont4- 
dos a partir del siguiente al de 
publicación de este anuncio.

VailadqJjji, ,30'de abril de 1974.- 
^ad^^íkpvincial, Manuel Gon- 

1.852—1.577
El

ON MUNICIPAL
ADALIA

Aprobada por el Ayuntamiento, la 
prórroga del presupuesto ordinario 
vigente, para el próximo ejercicio de 
1974, estará de manifiesto al público, 
.en la Secretaría de este Ayuntamien
to, por espacio de quince días, du
rante cuyo plazo cualquier habitante 
del término 0 persona interesada, 
podrá presentar contra aquélla las 
reclamaciones que estimen conve- 
nien,tes, ante quien y como corres
ponde, con arreglo al artículo 690 y 
concordantes de la Ley de Régimen 
Local,, siempre que obedezcan a si
tuaciones creadas con posterioridad a 
la aprobación del primitivo presu
puesto.

Adalia, 26 de abril de 1974.—El 
ale maja-do Rodríguez.

Enuncio cit

Pogo ó.íe* ac

1.761 — 1.578 

./^al^ipj}<jp q^^ Hado desierta en la 

primera subasta, la pradera titulada 
«Villa», se anuncia la segunda por el 
mismo precio que figura en la prime- 
mera, en la cantidad de 25.000 pese
tas.

Declarado de urgencia el arriendo, 
el plazo de presentación de plicas se
rá de diez días hábiles, siguientes a 
la publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, la 
subasta será al día siguiente hábil a 
la terminación de la presentación de 
plicas.

Se tendrán en cuenta lo que se di
ce en el anterior anuncio publicado 
en el «Boletín Oficial» de la provin

cia número 53, de 4 de marzo úl
timo.

Ceinos de Campos, 20 de abril de 
1974.—El alcalde Euquerio Vielba 

jf

1-735—1.579

'SALDAÑA
ConceJido en principio por la Caja 

de Crédito de Cooperación Provin
cial, un anticipo reintegrable sin inte
rés de doscientas mil pesetas, por un 
plazo de siete anualidades, con las 
garantías que se dirán, se hace saber 
al público a los efectos que determi
na el artículo 284 del Reglamento de 
Haciendas Locales, por espacio de 
quince días, durante los cuales po
drán formularse las reclamaciones 
que estimen convenientes contra la 
pretendida operación.

Las garantías son las siguientes; 
Participación establecida en el n.° 4 
del artículo 233 de la Ley de II de 
junio 1904; la bonificación corres
pondiente a este Ayuntamiento por • 
la cuota del impuesto sobre el tráfico 
general de empresas, y las cuotas 
por el arbitrio municipal sobre las 
riquezas rústica y urbana.

El anticipo será destinado a finan
ciar la obra de pavimentación parcial 
del casco urbano de Fuensaldaña.

Fuensaldaña, 3 de mayo de 1974. 
Fjh alcalde Jl'fegiblej..

1.900—1.580

• HEMRUy^E ^CAMPOS
Ilíahlgnjio quedado desierta la pri

mera subasta para el aprovecha
miento de los pastos del tramo 3.® 
del prado de Benavides, propiedad 
de este Ayuntamiento, se anuncia la 
segunda subasta bajo el mismo tipo 
de tasación que la primera, 52.300 
pesetas.

Por haberse declarado de urgen
cia el arriendo de la misma, los li
citadores que deseen tomar parte en 
la subasta, podrán presentar sus pli
cas, en el plazo de diez días hábiles 
siguientes al de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia. La apertura de las 
plicas se llevará a efecto al día si-
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1

guiente hábil al de la terminación 
del plazo para la presentación de 
las plicas.

Para tomar parte en la subasta, 
los licitadores deberán acreditar ha
ber depositado, en la Caja munici
pal, el diez por ciento del precio de 
la tasación y las plicas, con arreglo 
al modelo oficial que se les facilitará 
en el Ayuntamiento, debidamente 
reintegradas conforme a la vigente 
Ley del Timbre.

Herrín de^C^mpos, 30 de abril de 
.—l^ alcaide, Ernesto Aparicio. 
^^ * .¿•-'\ 1.816—1.581

óLplEedo
V'Ppr e'lairector general de Eloy 
Caro Rodríguez, S. A., se solicita ^ 
cencía municipal para el ejercicio d 
la actividad de instalación tanque de 
35.000 litros para almacenamiento de 
Fuel-Oil, en su fábrica de Resinas 
en Olmedo, sita en la carretera Ada- 
nero-Gijón, s/n., de este municipio.

Lo que en cumplimiento de lo es
tablecido en el artículo 30 del Regla
mentó de 30 de noviembre de 1961, 
se hace público para que los que pu
dieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad 
que se pretende instalar, puedan for
mular las observaciones pertinentes 
en el plazo de diez días, a contar de 
la inscción del presente edicto en el 
«^í)le^^\)ficial» de la provincia.

^01medpSl7 de abril de 1974-—El 
1.648—i.. alcalc^'^negible).

' .^ a^DILLA DE DUERO
Aprobado por el Pleno de la Cor

poración, el presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1974, estará de 
manifiesto al público en esta Secre
taría por espacio de quince días, du
rante cuyo plazo cualquiei- habitante 
del término o persona interesada, 
podrá presentar contra el mismo las 
reclamaciones que estimen pertinen
tes ante quien y como corresponde 
con arreglo ai artículo 683 y concor- 

, dantes de la Ley de Régimen Local.. 
Padilla de Duero, 25 de abril de 

1974,^—El ..alcalde, Ladislao Valde- 
zater . . '1-774—1-383

PEÑAFLOR DE HORNIJA

Aprobado por el Pleno, de la colpa- 
ráe ión municipal expediente de mo
dificación de créditos número I, den
tro del vigente presupueste ordinario 
de 1974, estará de manifiesto en lá 
Seorebaría de este Ayunbamiento, por 

- espacio de quince días hábiles, con 
arreglo a lo dispuesto en. 'el artículo 
691 de la vigente Ley de Régimen Lo
cal, durante cuyo plazo se podrán, for
mular respecto del mismo, las recla
maciones y observaciones que se. esti- 
men conven ientes.

Peñaflor de Hornija, 30 de abril  de 1974.^^\alcalde, Juan A. Cres-

.^1A-

0'7

DE ESGUEVA

1.840—1.584

J^i'obado por este Ay unit amiento el 
expediente de modiEcacián de créditos 
núm. 1/1974, dentro del vigente pre
supuesto ordinario de 1974, estará de 
manifiesto en la Seoretaría de este 
Ayuntiamiento, por espacio de quince 
días, hábiles, con arreglo a lo dispues
to œ la vigente Ley de Régimen. Lo
cal, durante cuyo plazo se podrán- for
mular respecto del mismo, las recla
maciones y observaciones que se esti
men convenientes.

Piña d^ Esgueva, 2 de mayo de, 
^ÍH'-—El'alcaide, Ambrosio Gon- 

‘zález.
1.839—1.585

yé^N^VENIA DE PISUERGA

Aprobado por el Ayuntamiento dé 
mi presidencia, el proyecto de pre
supuesto extraordinario para moder
nización del alumbrado público y 
otros (1-74)5 estará de manifiesto al 
público en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por espacio de quince días 
hábiles, a partir de la publicación de 
este edicto en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia, durante cuyo plazo 
todos los habitantes e interesados, 
podrán formular respecto al mismo, 
fas reclamaciones y observacionen 
que estimen pertinentes, con arreglo 

a lo dispuesto en el artículo 696 del 
texto refundido de la Ley de Régi
men Local de 24 de junio de 1955.

Santoveni^de Pisuerga, 6 de mayo 
de 1974^—^Jÿi\calde, H. Noriega.

■ .i,.; 1.916—1.586

’ 2 3 VILLANUEVA

, , DE-LÔë CABALLEROS

Aprobado por la Corporación mu
nicipal, en sesión del día 7 de abril 
de 1974, interesar de la Caja de Coo
peración Provincial un anticipo de 
350.000 pesetas, reintegrable en diez 
años, sin interés alguno, para finan
ciar las obras de captación de aguas 
incluidas en el proyecto del Plan 
Bienal establecido por la Excelentí
sima Diputación Provincial, garanti
zando esta operación con los si
guientes recursos:

a) La participación del Ayunta
miento que establece el número 4 
del artículo 233 .de la Ley de 11 de 
junio de 1964 sobre reforma del sis
tema tributario.

b) La bonificación correspon
diente al Ayuntamiento por la cuota 
del impuesto general sobre el tráfi
co de empresas.

c) La cuota que corresponda a 
este Ayuntamiento por la contribu
ción territorial rústica y pecuaria.

d) La cuota que corresponda a 
este Ayuntamiento por la contribu
ción urbana.

Se faculta a la expresada Caja pa- 
;ra retener la anualidad de que se 
trate, caso de no haber sido satis
fecha por el Ayuntamiento. Se hace 
constar a estos efectos que el recau
dador del arbitrio municipal sobre 
rústica y urbana, es don Bernardo 
Cueto Alvarez.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y reclamaciones u 
observaciones, que puedan presen
tarse en este Ayuntamiento durante 
un plazo de quince días hábiles, a 
los consiguientes efectos.

Villanueva de los Caballeros, 29 
de abril de 1974.—El alcalde, Maria
no Holguín.

1.79-2—1.587
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DE JUSTICIA
AUDIENCIA TERRITORIAL

Hallándose vacantes en la actuali
dad los cargos de Justicia Municipal 
que a continuación se relacionan, se 
convoca por la presente el correspon
diente concurso para la provisión de 
dicho cargo, a fin de que los que 
deseen tomar parte en él presenten 
ante el Juzgado de primera instancia 
correspondiente la solicitud y docu
mentos que previenen las disposicio
nes orgánicas vigentes, en el término 
de un mes, a partir de la fecha de su 
publicación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Juez Comarcal sustituto de Medina 
de Ríoseco.

Juez de Paz sustituto de Mucientes. 
Juez de Paz sustituto de Torrelo

batón.
Juez de Paz de Villacreces.
Valladolid^ 4 de mayo de 1974. 

El secretario- de Gobierno, Federico 
de la Cruz.—V.® B.°: El presidente, 
Jaime Castro. 1.800

EDICTO

Don José García Aranda, presidente 
de la Sala de ló Contencioso-Ad- 
ministrativo de la Audiencia Terri
torial de Valladolid.
Hago saber: Que ante esta Sala se 

ha interpuesto recurso, que ha queda
do registrado con el n.° 198 de 1974, 
por el procurador don Vicente 
Arranz Pascual, en nombre y repre
sentación de don Ricardo Moranda 
Cárceles, contra resolución del Tribu
nal Económico-Administrativo Pro
vincial de Valladolid, de 31 de enero 
de 1974, dictada en reclamación 57. 
^^.1973, interpuesta por el recu
rrente, contra acuerdo de la Admi
nistración de Impuestos Inmobilia
rios de la Delegación de Hacienda de 
esta provincia, de 9 de enero de 1973, 
denegatorio de las bajas y exención 
tributaria solicitada del Catas.ro de 
Rústica, de diversas parcelas que 
habían dejado, en diversas fechas, 
de ser de su propiedad, y la revisión 
de las restantes.

En dichos autos y enresolución 
de esta fecha, se ha acordado anun
ciar la interposición de mencionado 
recurso, en la forma establecida en el 
artículo 60 de la Ley Reguladora de 
esta Jurisdicción, para que llegue a 
conocimiento de los que tengan inte
rés directo en el asunto y quieran 
coadyuvar en él a la Administración, 
y de cuantos puedan tener interés o 
algún derecho en el acto recurrido y 
estimen poder comparecer en los 
autos en concepto de demandados, 
según lo dispuesto en el art. 64 de la 
citada Ley Jurisdiccional.

Dado en Valladolid, a dos de 
mayo de mil novecientos setenta y 
cuatro.—^José García Amanda.

I.861

Juzgados de primera instancia e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 1
Don Felipe Moreno Mora, secretario 

del Juzgado "de primera instancia 
número uno de Valladolid.

Doy fe: Que en el juicio ejecutr 
número 20/1974, se ha dictado sen 
tencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son como sigue:

«Sentencia.—En la ciudad de Va
lladolid, a veinticinco de abril de mil 
novecientos setenta y cuatro. El ilus
trísimo señor don José M.“ Alvarez 
Terrón, magistrado-juez de primera 
instancia número uno de esta ciudad 
y su partido, habiendo visto los pre
sentes autos ejecutivos, seguidos 
entre partes, de la una, como deman
dante, «Entidad Mercantil Caja de 
Financiaciones Reunidas, S. A.» (Cor- 
fisa), con domicilio en Madrid, repre
sentada por el procurador don José 
Menéndez Sánchez, y dirigida por el 
letrado don Francisco J. Aguilar Ca
ñedo, y de la otra, como demandado, 
don Eugenio Meneses Villameriel, 
mayor de edad, cuyas demás circuns
tancias personales no constan, vecino 
de Palencia, éste, por su incompare
cencia, en situación de rebeldía, sobre 
pago de cantidades; y

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución despa
chada, hasta hacer trance y remate 

en los bienes embargados al de
mandado don Eugenio Meneses Vi
llameriel, y con ello cornpleto pago 
al actor de la cantidad de dieciocho 
mil pesetas de principal, mil doscien- 
tás-cinco pesetas de gastos de pro
testo, y los intereses legales de dichas 
sumas, condenando a referido deman
dado al total pago de las costas del 
procedimiento. Notifíquesele esta 
sentencia, publicándose su encabe
zamiento y parte dispositiva en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, a 
menas que se solicite su notificación 
personal dentro de tercero día. Así 
por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—E/ José M.^ Alvarez 
Terrón.—Rubricado».

Y a fin de que sirva de notificación 
en forma al demandado en rebeldía, 
mediante su publicación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, expido 
y firmo el presente en Valladolid, a 
treinta de a^ril de mil novecientos
seten tro.—Felipe Moreno

1.862—1.588

OLID.—NUMERO 2 
on Luis Alonso Torés, magistrado, 
juez de primera instancia número 
dos de Valladolid.
Hago saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo y con el número 314 de 
1973, se sigue expediente de libera
ción de cargas de finca urbana, a 
instancia de don. Enrique Valverde 
de la Guardia, en el cual se ha dic
tado la sentencia que contiene los 
siguientes particulares:

Sentencia.—En la ciudad de Valla
dolid, a dos de mayo de mil nove
cientos setenta y cuatro. El ilustrísi
mo señor don Luis Alonso Torés, 
habiendo visto y conocido de este 
expediente sobre liberación de car
gas y gravámenes a instancia de don 
Enrique Valverde de la Guardia, ma
yor de edad, casado, funcionario y 
de esta vecindad, representado por 
el procurador don Adolfo Nieto Gar
cía, bajo la dirección de letrado don. 
Manuel Cisnal Gutiérrez, contra don 
Domingo Colmenares Tarabra o los 
descendientes legítimos del mismo.
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si hubiera fallecido, no compare
cido en autos y el Ministerio Fiscal, 
sobre liberación de cargas y gravá
menes; y

Fallo; Que estimando la acción en
tablada por don Enrique Valverde 
de la Guardia, debo declarar y de
claro la cancelación del asiento y 
prescrita igualmente la carga que 
grava la finca urbana sita en esta 
ciudad, calle Labradores, número 
cuatro, y que se reseñan en el pri
mer Resultando de esta resolución. 
Igualmente declaro que se fija como 
fecha de arranque para el cómputo 
de la prescripción la de 31 de mayo 
de 1907; todo ello sin hacer especial 
declaración en cuanto al pago de 
costas. Así por esta mi sentencia 
que, una vez firme, se expedirá el 
oportuno testimonio y servirá al so
licitante de título suficiente para la 
cancelación acordada en el Registro 
de la Propiedad de este partido, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Luis 
Alonso Torés.—Rubricado.

Y para que sirva de notificación 
en forma a don Domingo Colmena
res Tarabra y sus causahabientes, 
caso de habér fallecido, expido-el 
presente.

Dado en Valladolid, a seis de ma
yo de mil novecientos setenta y cua
tro.—Luis Alonso Torés.—El secreta- 
n^,,J^aïg^*Viingo. 1.910—1.589

, ^Wl^ApÓLID.—NUMERO 2 
P<mj^iri«*ÍÍ^so Torés, magistrado, 

de primera instancia número 
dos de Valladolid y su partido.
Hago saber; Que en este Juzgado 

de mi cargo y con el número 37 de 
1973, se sigue procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de la .Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de 
Salamanca, contra bienes hipoteca
dos |)or don Ricardo Izquierdo Es
pinar, mayor de edad, casado y ve
cino de esta ciudad, sobre reclama
ción de 125.000 pesetas de principal, 
24.375 pesetas de intereses vencidos 
y 25.000 pesetas más fijadas para 
costas; en cuyo procedimiento en el 
día de la fecha, se ha ácordado sa

car a la venta en primera y pública 
subasta, -el bien hipotecado por di
cho deudor y que es el siguiente, ba
jo las advertencias y prevenciones 
que luego se dirán.

Finca objeto de subasta
Planta séptima «Vivienda señalada 

con la letra A y con el número 37 de 
orden. Ocupa una superficie de 
ochenta y dos metros cuadrados y 
consta de varias habitaciones y ser
vicios. Linda frente, con pasillo, caja 
de escalera y vivienda letra B de es
ta misma planta; derecha, entrando, 
con calle de Puente Colgante; iz
quierda, con caja, de escalera, patio 
de luces y vivienda letra D, y fondo, 
con edificio número 22 de la calle 
Puente Colgante. Todo ello del in
mueble número 24 de la calle del 
Puente Colgante,, de esta ciudad. Ins
crita la hipoteca en el Registro de la 
Propiedad, al tomo 1.353, libro 662, 
folio 184, finca 56.988, inscripción 
2. Valorada a efectos de subasta en 
la suma de ciento setenta y cuatro 
mil trescientas setenta y cinco pese
tas».

Advertencias
Primera. Que la subasta tendrá 

lugar, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, el día tres de julio próximo 
y hora de las once de la mañana.

Segunda. Para tomar parte en la 
misma, deberán los licitadores con
signar previamente, en la mesa del 
Juzgado, una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento del tipo de 
tasación, no admitiéndose posturas 
que no cubran dicho tipo.

Tercera. Que los autos y la cer
tificación del Registro de la Propie
dad, se encuentran, en la Secretaría 
de este Juzgado, a disposición de 
quienquiera examinaría, entendién
dose que todó rematante acepta co
mo bastante la titulación y que las 
cargas anteriores y preferentes al 
crédito de la actora, si existieren, 
quedarán subsistentes sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, 
por lo que dicho rematante las acep
ta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas.

Dado en Valladolid, a veintinueve 
de abril de mil novecientos setenta 
y cuatro.—Luis Alonso Torés.—El 
secretario, Angel Mingo. 1.865

VALLADOLID.—NUMERO 3
EDICTO

El magistrado don Rubén de Ma
rino, juez de primera instancia nú
mero tres de Valladolid, en el 
proceso judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria número 
70 de 1974, promovido por el pro
curador don José María Stampa Fe
rrer, en nombre y representación de 
la Caja de Ahorros y Monte de Pie
dad de Salamanca, que litiga con el 
beneficio de pobreza, contra la Coo
perativa de Viviendas Pisuerga, so
bre realización de hipoteca, ha acor
dado sacar a primera y pública su
basta, los bienes hipotecados si
guientes;

Urbana; Pisó letra B, planta se
gunda, situada en la escalera de la 
derecha, número dieciocho de or
den, de la casa en esta ciudad, calle 
Mariano Miguel López, número vein
tidós. Ocupa una superficie útil de 
65,13 metros cuadrados, según cédu
la de calificación definitiva de 66,33 
metros cuadrados. Linda por la de
recha, entrando, desde la caja de 
escalera con piso letra C de esta 
misma escalera; izquierda, piso le
tra A de esta escalera y patio abier
to, y al fondo, con finca de Francis
co Martín Giralda. Cuota dos ente
ros doscientas noventa y seis milé
simas de otro por ciento. Inscrita al 
tomo 1.480 del archivo, libro 783 de 
Valladolid, folio 231, finca 71.758, 
inscripción priniera.

Tasada en ciento veintitrés mil 
quinientas setenta y tres pesetas.

La subasta se celebrará por pujas 
a la llana y el acto del remate tendrá 
lugar el día veinte de junio próximo, 
a las once horas, en la Sala Audien
cia de este Juzgado, previniéndose a 
los licitadores que deseen tornar 
parte en la misma, que deberán con
signar previamente, en la mesa del 
Juzgado, una cantidad igual, al me* 
nos, al diez por ciento del valor de 
los bienes, no admitiéndose posturas
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que no cubran el importe de la tasa
ción.

Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se 
refiere la regla 4.^ del artículo 131 
citado, están de manifiesto en Secret 
taría; que se entenderá que todo li
citador acepta como bastante la ti
tulación, y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

En Valladolid, el veintinueve de 
abril de mil novecientos setenta y 
cuatro.—Rubén de Marino.—El se
cretario, Jesús González Cuenca.

1.863-

VALLADOLID.—NUMERO 3
Don Jesús González Cuenca, secreta

rio dei Juzgado de primera instan
cia número tres de Valladolid.
Doy fe: Que en autos de menor 

cuantía, número. 382-73, se ha dicta
do sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva dice;

Sentencia.—En Valladolid, a dré/ç? 
de marzo de mil novecientos setené 
y cuatro. Visto por el magistrado^ 
juez del Juzgado de primera instan
cia número tres de Valladolid, autos 
de juicio declarativo de menor cuan
tía número 382-73, promovido por 
Colegio Oficial de Aparejadores y 
Arquitectos de Valladolid, calle San^ 
tiago, 25, defendido por el abogado 
D. José Luis Arribas y representado 
por el procurador don Florencio de 
Lara, contra Viviendas Pisuerga, So-, 
ciedad Anónima, en la persona de 
su director-gerente, don Antonio Al
fonso Gómez, Plaza Tenerías, 12, en
tresuelo derecha, don Félix y don 
f^ufo Baruque Gutiérrez, mayores 
<fe edad, solteros, industriales, con 
<iomicilio en Plaza Tenerías, número 
4, don José Herrero Nieto, mayor de 
edad, casado, industrial, calle San
tiago, 21, y don Luis Rubio Vela, 
^ayor de edad, casado, industrial, 
ealle Bailén, número 4, defendidos

por el abogado don Antonio García- 
Quintana y representados por el pro
curador don Fernando Pérez Fer
nández, sobre reclamación de canti
dad y otros extremos, en cuantía de 
345.964,59 pesetas; y

Fallo: Que estimando la falta de 
legitimación pasiva de los demanda- 

’dos don Félix y don Rufo Baruque 
y don José Herrero Nieto y don Luis 
Rubio Vela, desestimo la demanda 
presentada por el Colegio Oficial de 
Aparejadores y Arquitectos Técnicos 
de Valladolid, contra Viviendas Pi
suerga, S. A., sin condenar en costas 
a ninguna de las partes. Por esta 
sentencia, que se notificará por edic
tos a los litigantes rebeldes, si den
tro de tercero día no se pide por el 
actor la notificación personal, lo 
do y firmo.

Lo testimoniado concuerda con su 
original a que me remito. Para que 
conste y publicar en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, para notifica
ción a los demandado rebeldes, ex
pido el presente en Valladolid, el 
dieciocho d£ abril de mil novecien- 
tos,^,setë^:^ V cuatro.—Jesús Gonzá- 
"T^rOiQn1.685—1.590

NUMERO 4
REQUISITORIA

Pacheco Ramos, Santiago; nacido 
el 12 de mayo de 1948 en Sexmiro 
(Salamanca), soltero, electricista, hi
jo de Tomás y de Mafia Antonia, con 
último domicilio conocido en esta 
ciudad, calle La Puebla, número 3, 
2.°, y hoy en ignorado paradero, pro
cesado en el sumario de urgencia 
número 21-74, por apropiación inde
bida, comparecerá, ante este Juzga
do de instrucción número 4 de Va
lladolid, en el término de cinco días, 
a fin de notificarle el auto dictado 
con esta fecha, apercibiéndole que 
de río hacérlo será declarado rebel
de, y le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar.

Dado en Valladolid, a veintidós de 
abril de mil novecientos setenta y 
cuatro.—Antonio Anaya Gómez.—El 
secretario, Félix Olalla Mariscal.

1.729

MEDINA DEL CAMPO
Don Víctor Manuel Sanz Pérez, juez 

de instrucción de Medina del Cam
po y, su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

se sigue ejecutoria dimanante de di
ligencias preparatorias número 20 
de 1968, sobre imprudencia, contra 
Salvador Fernández Rodríguez, en 
cuya pieza de responsabilidad civil 
he acordado, por providencia de es
ta fecha, sacar a la venta en segun
da y pública subasta, por término de 
veinte días, con la rebaja del 25 por 
100, el inmueble que a continuación 
se indica, embargado al referido pe
nado, bajo las condiciones que tam
bién se expresan:

Casa, de planta baja, sin núm. de 
orden, situada en la loma de la Mez
quita, en El Egido, campo y término 
de Dalias (Almería), cuya extensión 
superficial es de 95 metros y 90 de
címetros cuadrados, de los cuales es
tán construidos 63 metros y 90 decí
metros cuadrados, distribuidos és
tos en vestíbulo, cocina y comedor, 
tres dormitorios, despensa y aseo. 
El resto de 32 metros cuadrados es
tá destinado a patio cercado, con en
trada independiente. Tiene su facha
da orientada al Este, a calle del Plan 
de Urbanización de El Egido, de 
ocho metros de ancha y linda: Dere
cha, entrando, otra calle de diez me
tro de ancha del mismo Plan de 
Urbanización; izquierda, otra casa 
de don Antonio García Nieves, y es
palda, pasaje de dos metros de an
cho, resto de la finca matriz. Inscri
ta al tomo 884, libro 284, folio 2, 
finca.20.133.

Tasada dicha finca en la cantidad 
de 120.000 pesetas.

Advertencias
1 .» Xa subasta tendrá lugar, en la 

Sala Audiencia de este Juzgado, el 
día cinco de junio próximo, a las 
doce de la mañana.

2 .^ Que por ser segunda subasta, 
se celebrará con la rebaja del 25 por 
100, para tomar parte en la misma 
deberán los licitadores depositar 
previamente el diez por ciento, sin
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cuyo requisito no se admitirá pos
tura alguna, no admitiéndose tampo
co pasturas que no cubran las dos 

• terceras partes del tipo de tasación 
que sirve para esta subasta.

3.® Que los autos y certificación 
del Registro están de manifiesto, en 
la Seçretaria de este Juzgado y se 
entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, a 
las responsabilidades exigidas en di
cha causa, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los 
acepta ,y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate.

Dado en Medina del Campo, a 
veinte de abril de mil novecientos 
setepía'' y cuatro.— Víctor - Manuel 
•Sapz Pérez.—El secretario (ilegible).

1726—1.591

f NIEDINA DEL CAMPO
ANULACION DE REQUISITORIA

Por haber sido hallado e ingresa
do en prisión el procesado Patricio 
Sancho Sánchez, de 29 años, hijo de 
Melquiades y de Florencia, obrero, 
soltero, natural de Chagarcía Media
nero (Salamanca), se anula y deja 
sin efecto la requisitoria acordada 
librar en el sumario que se sigue en 
este Juzgado, con el número 45-1973, 
sobre robo, interesando su busca y 
captura.

Medina del Campo, a dieciséis de 
abril de mil novecientos setenta y 
cuatro.—Víctor Manuel Sanz Pérez. 
El secretario (ilegible).

1.666

MEDINA DEL CAMPO.
ANULACION DE REQUISITORIA

Por haber sido hallado e ingresa
do en prisión, se anula y deja- sin 
efecto la requisitoria librada en el 
sumario número 42-1973, seguido en 
este Juzgado, sobre tentativa de vio
lación, interesando la busca y cap
tura del procesado José Alonso Fer

nández, de 23 años de edad, hijo de 
Francisco y de María, natural y ve
cino de Madrid.

Medina del Campo, a dieciséis de 
abril de mil novecientos setenta y 
cuatro.—Víctor Manuel Sanz Pérez. 
El secretario (ilegible).

1.667

Juzgados municipales

VALLADOLID.—NUMERO 4
Don Miguel Torres del Campo, se

cretario del Juzgado municipal 
número cuatro de los de Vallado- 
lid.
Certifico: Que en el juicio de fal

tas número 14-73, sobre daños con 
motivo de la circulación, se ha prac
ticado tasación de costas que alcan
za la cifra de tres mil cuatrocientas 
ochenta pesetas.

Y para que sirva de notificación 
al condenado Luis Serrano Rodrí
guez, cuyo domicilio se ignora, me
diante su inserción en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, expido la 
presente en Valladolid, a diecisiete 
de abril de mil novecientos setenta 
y cuatro.—El secretario, Miguel To
rres.

1.663

VALLADOLID.—NUMERO 4
Don Miguel Torres del Campo, se

cretario del Juzgado municipal 
número cuatro de los de Vallado- 
lid. ’
Certifico: Que en el juicio de fal

tas número 261-73, se ha practicado 
tasación de costas que alcanza la 
cifra de mil ciento treinta y cinco 
pesetas.

Y para que sirva de notificación 
al condenado Thomas Mondt, cuyo 
domicilio se ignora, mediante su in
serción en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, expido la presente en Va
lladolid, a quince de abril de mil 
novecientos setenta y cuatro.—El se
cretario, Miguel Torres.

1.665

VALLADOLID.-NUMERO 4
Don Miguel Torres del Campo, se

cretario del Juzgado municipal 
número cuatro de los de Vallado
lid.
Certifico: Que en el juicio de fal

tas número 38-73, sobre estafa, se ha 
practicado tasación de costas que 
alcanza la cifra de setecientas vein
tidós pesetas.

Y para que sirva de notificación 
al condenado. Eustaquio Pérez Are
nillas, cuyo domicilio se ignora, me
diante su inserción en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, expido la. 
presente en Valladolid, a diecisiete 
de abril de mil novecientos setenta 
y cuatro.—El secretario, Miguel To
rres.

1.664

TORDESILLAS
CEDULA DE CITACION

El señor juez comarcal sustituto 
de esta villa, en providencia dictada 
el día de la fecha, en el juicio verbal 
de faltas que se sigue en este Juzga
do, con el número 7-1974, sobre da
ños por imprudencia en accidente 
de circulación, ha acordado se cite 
por medio de la presente al denun
ciado don Serafín Aparicio Sánchez, 
en ignorado paradero, para que el 
día treinta de mayo, a las once quin
ce de la mañana, comparezca, ante 
este Juzgado, para celebración del 
juicio de faltas, advirtiendo a dicho 
denunciado que puede hacer uso del 
derecho que le concede el artículo 
8.° del Decreto de 21 de noviembre 
de 1952.

Y para que conste y sirva de ci
tación en forma a don Serafín Apa
ricio Sánchez, y su inserción en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, ex
pido la presente en Tordesillas, a 
veintidós de abril de mil novecien
tos setenta y cuatro.—El secretario, 
Isidoro García.

1.731

VALLADOLID

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAI'
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